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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podriin hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Cnsañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de húmeros se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro- _
vincia desde que se publican ohcialmente en Jla, ^^ Vareñeí sitio de* costumbre, 
y desde cuatro dilts riV ¿8 donde permanecerá hasta el recibo
blos de la misma provincia, fDecreto ae t siguiente.

Lo8MaoreaS==reUri..oui^
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 

■ ‘ el sitio de costumbre,

estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri-

Noviembre de 1831/.
del número siguiente. ficarse al final de cada semestre
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Cá r c e l e s  .—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los Pablos que 

constituí n el partido de Belchite procuren cnanto 
antes abonar á la cabeza del partido las 
que por concepto de gastos carcelarios se hallai 
adeudando; pues de otro modo, pasados. cinco < u >, 
que he acordado señalar como plazo paia elci m- 
¿limiento de este servicio, sin que me hayan dado 
conocimiento de haberlo verificado, me y tic en L 
sensible necesidad de expedir apremios sin más 

taragoza 29 de Mayo de 1883.-E1 Gobernador, 

Pedro A. Herrero.

SE C C IO N Q U I N T A.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen- 
tíshno Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Noviembre de 1882.

Sesión del diá 21.
Se leyó y fué aprobada el acta celebrada el día ^ ^el actual.
Se nasó a la Sección primera un oficio de la Dncctoia le 

la Escuela normal de Maestras á los efectos que Pr0(;ed^:
Si contestar ,1 Sr. .Juez de primero instancia del 

distrito de San Pablo, que el Ayuntamiento, siguiendo la 
costumbre establecida, no se muestra parte en] la causa cri
minal que se instruye contra el Director de «L1 Diauo Ca
tólico.» . . .

Se autoriza á la Sección primera para enajenar las midas 
de la rifa de las tiestas del Pilar, y que su producto se des
tine á la. adquisición de efectos con destino a los acogidos 
deQu2íó sobre’laMesa el reglamento para la venta y servi
cio «le petróleo y demás aceites minerales, naturales o arti
ficiales, destinados al alumbrado.

Se aumentó en 25 céntimos de peseta el haber de los ma
tarifes del matadero de cerdos por los cerdos que trabajan
titilad v comMIa el depósito de 

vinos y espíritus en los locales destinados al efecto en la 
calle de Sobrarbe.

Pasó a informe de la Sección quinta una instancia de don 
M- nucí Galindo solicitando la construcción do un anden a 
h derecha del camino de Ranillas; á la. tercera otra de don 
losé Rrandtico Arana, pidiéndo que no se le exijan los de- «SSíol efectos y ¿erro w depositan en tos amacenos 
de la calle de Sobrarbe; a la segunda la de la ^istia y co 
munidad de religiosas del convento de Altahás, manifes
tando los perjuicios y molestias que les causan dos 
adosadas á la fachada de dicho convento; y a la pr meia. 
otra del maestro panadero de la Casa-Amparo José 1 al. c- 
ro, suplicando aumento de jornal; y otra del presbítero don 
Joaquín Jaime Perez solicitando la capellanía del oficio

^acordó conceder dos meses de licencia que había pedi
do el Sr. Jimeno. .

Leído un dictamen de la Sección primera sobre la instan
cia. en que D. Félix Ascaso y Ara pedia se le conceda la pu
niera vacante de auxiliar de la Secretaria municipal, y en 
cuyo dictamen se proponía que se Acalde
se "desechó ñor mayoría, y no habiendo dicho clhr. Aicaiae 
ouc el acuerdo no podía ejecutarse por no hallarsé en conso- 
nnucia con el reglamento, se acordó que pase el asunto al 
ní Sr Alcalde para que busque la solución que mas con
veniente fuere para evitar la contradicción del acueido con 
el reglamento. ,,

Y se levantó la sesión.
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Sesión del día 24.
Se leyó y fué aprobada el act^ de la sesión celebra el día 21 

del actual.
Se acordó concederle al Sr. Teniente de Alcalde D. Cle

mente Boteras la licencia que solicitaba.
Se acordó nombrar al Sr. Depositario D. Andrés Martín 

para gue pueda recibir el legado de la Testamentaría de don 
Fermín Jimeno y Figueras para la Casa-Amparo, y que se 
den las gracias al Sr. D. Francisco Jimeno por su atento 
oficio.

Enterado el Ayuntamiento del oficio remitido por el señor 
Director general de Obras Públicas sobre reparación del 
puente de Piedra, se acordó pasarlo á la Sección segunda á 
los efectos que procedan.

Se pasó igualmente á la citada Sección segunda otro oficio 
de la misma Dirección general de Obras Publicas parad es
tudio de otro nuevo puente.

Se acordó aprobar el dictamen y reglamento para evitar 
las desgracias que venían ocurriendo por la inflamación del 
petróleo y demas aceites minerales, naturales ó artificiales.

Se concedió licencia á D. José María Cami para convertir 
en balcones las ventanas que actualmente existen en la fa
chada de su casa núm. 116 de la calle del Azoque.

A D.a Manuela Lozano para llevar á la casa de su perte
nencia núm. 9 de la calle Mayor y 6 accesorio de la de la 
Era, el agua necesaria para los usos domésticos.

A D.a Antonia Torres y Andreu á los mismos usos de su 
casa núm. 9 de la calle del Coso, previo el pago del canon 
anual señalado en las respectivas licencias.

Se acordó conceder al vigilante nocturno José Clerique el 
abono de 16 pesetas 50 céntimos que se le descontaron en 
los doce días que estuvo enfermo por heridas ó contusio
nes que recibió en actos del servicio.

Se aprobó la relación de jornales devengados por los bom
beros en el incendio de la casa núm. 9 de la plazuela de 
San Roque.

Se acordó que toda la oliva que entre por las puertas pa
gue una vez pesada, y con respecto á la existente en los mo
linos se vean las relaciones de lo introducido para cada uno 
y se llagan los correspondientes aforos, exigiendo á los due
ños el pago de las respectivas cantidades.

Se aprobó otro informe autorizando á D. Cosme Pradas 
para establecer un depósito de cereales en el edificio núme
ro 243 del paseo ó camino de las Torres.

Se aumentaron diez guardas para la vigilancia de consu
mos, y que los haberes que devenguen aquéllos hasta la for
mación del nuevo presupuesto se aplique al fondo de co
misos.

Se acordó proceder á la formación del padrón general de 
moradores de esta ciudad.

Se acordó que la casa que D. Valero Hindenlag ha cons
truido en la plazuela del Teatro se repute como situada en 
la calle de la Verónica, colocando el núm. 4 en el trozo que 
corresponde y que está dentro de la indicada plazuela

Pasaron á informe de la Sección tercera dos instancias, 
una de Simón Aguilar y Cipriano López, á nombre de los 
aguadores de carro á mano, solicitando no se les exija más 
arbitrio que el que pagan los aguadores de carro con caba
llería, y otra de Mateo Val pidiendo so le concedan dos ga
ritas que se hallan sin aplicación y que fueron destinadas á 
los guardas de consumos. ' , ,

A la Sección cuarta el recurso de José Cinto del Rig so
licitando su baja de vecindad, por trasladar su residencia á 
Barcelona.

El Sr. Ortiz dió cuenta de las gestiones que la Comisión 
había practicado cerca del Gobierno en Madrid respecto á 
los asuntos que se le habían encomendado y el resultado en 
cada uno de ellos. Enterado el Ayuntamiento se acordó dal
las gracias al Sr. Herrando por sus especiales servicios y á 
la Comisión por sus gestiones.

Y se levantó la sesión de este día.
Sesión del día 28.

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión celebrada el 
día 24 del actual.

Se desechó un dictamen de la Sección primera referente 
al desahucio del contrato de arriendo del Teatro principal 
y á las obras que en este edificio son necesarias si ha de cum- 

x plirse con lo prevenido por el Sr. Gobernador de esta pro- 
V^vincia, y atendidas las observaciones dél Sr. García Gil y 

- Bi^osura se acordó que pase el expediente á informe de la
Sección segunda.

Se autorizó á D. Roberto Victoriano para ejecutar obras 
en la fachada de su casa núm. 14 de la calle de San Pedro 
Nolasco.

Se concedió licencia á I). Antonio Alcaide para colocar 
tres escaparates ó muestrarios en los macizos ó columnas 
que existen en la fachada de la casa núm. 26 de la calle de 
1). Alfonso I.

Se aprobó la modificación que trata de introducir en las 
| obras que tiene autorizadas D.n Segunda Gamboa en su casa 
1 núm. 10 de la calle de la Audiencia.

D.a Josefa Carné solicita permiso para construir un pan- 
i teón en el terreno que se le tiene cedido en el Cementerio 
I público y le fué concedido.

Se acuerda la venta de un caballo inútil de la. Guardia mu- 
| nicipal y la adquisición de otro.

Se aprobó el dictamen de la Sección segunda concediendo 
permiso á D. Manuel Mainar para reconstruir un edificio en 
el solar de su propiedad, resultante del derribo de las casas 
núms. 89 y 91 de la calle de la Manifestación.

Propone la. Sección cuarta los inconvenientes que se pre- 
' sentan para que las operaciones del sorteo del corriente año । puedan hacerse en esta capital por distritos y expresa que 
deben ejecutarse como hasta hoy se vienen haciendo, y se 
acordó aprobar lo que la Sección propone.

Se acordó aprobar la relación prepuesta por la Sección 
quinta para el pago de premios á los cazadores de animales 
dañinos.

Se dispuso el arranque de los árboles de las calles del Hos- 
]>ital y Misericordia, asi como de los que hubiese necesidad

i en la. de la Soberanía Nacional.
El escrito de D. Pablo Cáceres proponiendo alumbrar la । calle y paseos de la Independencia y Glorieta con luz eléc

trica se pasó á informe de la Sección segunda.
, Se acordó que pase á informe do la Sección tercera una 
instancia del Sr. Rector de las Escuelas Pías, solicitando 
permiso para matar 12 cerdos en el Colegio sin pago de ar
bitrios; á la cuarta, con facultades, la instancia de D. Juan 
Comas pidiendo la baja en esta vecindad de D. Luis Barno- 
ya Maíllo; y á la primera una instancia de I). José Pomare- 
ta. escribiente de Secretaría, pidiendo se le admita en los 
ejercicios pára la plaza de auxiliar vacante.

Se acordó que quede sobre la mesa hasta la sesión inme
diata la moción anunciada por el Sr. López.

Y se levanto la sesión.

SECCION SEXTA.
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D. Manuel Buíl, Secretario interino del Ayunta
miento de Cadrete:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la Junta 

municipal, correspondiente al actual año, al folio 
primero se halla el siguiente:

«.Al margeib.—Señores de Ayuntamiento: 1). Mi
guel Delcaso.—D. Hilario Cajón.—D. Fermín Lá
zaro.—D. Juan Buil.—D. Manuel Lovaco.—D. Pe
dro Delcaso.—D. Antonio Gajón.—Señores asocia
dos: D. Lorenzo Campillos.—I). Manuel Campillos. 
—D. Ignacio de Gracia.—D. Bernabé Lovaco.— 
D. Julián Casánova.—1). Tomás Lovaco.

Al centro.—En el pueblo de Cadrete á 18 de Ma
yo de 1883, reunidos en su Sala Consistorial los se
ñores componentes el Ayuntamiento y asociados al 
mismo, que al margen se expresan, previa convo
catoria al efecto, el Sr. Alcalde, como Presidente, 
declaró abierta la sesión, manifestando que el pre- 
su])uesto municipal formado para el ejercicio econó
mico de 1883 á 1881 había sido aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Sr. Regidor sín
dico, y expuesto al público por término de 15 días; 
y para cumplir lo preceptuado por la ley municipal 
vigente proponía dicho presupuesto á la Junta mu
nicipal para su examen y aprobación definitiva. Leí
das por el infrascrito Secretario todas las partidas
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consignadas en el presupuesto de gastos en sus di
ferentes capítulos y artículos, y examinadas deteni
damente, la Junta municipal no halló cantidad al
guna susceptible de economía, y acordó su aproba
ción, fijándolos gastos en 7.111 pesetas 90 céntimos.

Seguidamente fueron leídas as cantidades con
signadas en los diversos capítulos y artículos del 
presupuesto de ingresos, y examinados cuidadosa
mente no halló arbitrio alguno que poder utilizar 
fuera de los establecidos por el Ayuntamiento; y si 
bien en la contribución industrial y de comercio no 
se ha impuesto más que el 8 por 100, y "en las cé
dulas personales se ha renunciado al recargo legal 
de 50 por 100, atendidas por lo que se refiere á la 
industria y comercio, la circunstancia de hallarse 
esta localidad tan próxima á la ciudad de Zaragoza, 
y proveerse sus vecinos en sus necesidades de la in
dustria y comercio de dicha ciudad, y respecto del 
50 por 100 sobre cédulas, el haber de gravarse en 
su mayor parte A la clase de jornaleros, A la que 
pertenecen la generalidad de sus moradores, y lo 
exiguo de su rendimiento, considerando fundadas 
las razones expuestas acordó por unanimidad dicha 
Junta aprobar los ingresos consignados en dicho 
presupuesto, importantes la cantidad de 4.723 pese
tas 68 céntimos. Y comparando los gastos de este 
presupuesto, que ascienden A 7.111 pesetas 90 cén
timos, con los ingresos, que importan 4.723 pesetas 
68 céntimos, resulta un déficit de 2.388 pesetas 22 
céntimos, y no hallando otros recursos, entre los 
que propone la ley municipal vigente, eficaces para 
cubrir este déficit, se acordó por unanimidad solici
tar del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la 
competente autorización del recargo extraordinario 
de un 84‘40 por 100 sobre el cupo de consumos de 
este pueblo, además del 70 ya establecido, con lo 
cual quedarán nivelados los gastos con los ingresos, 
formándose al efecto el oportuno expediente que la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878 prescribe, y ex
poniéndose al público dicho acuerdo por término de 
10 días, del cual se remitirá copia al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , dando por terminada la se
sión, cuya acta firman los que saben hacerlo, y por 
los demás seiíores el Secretario, de que certifico.— 
Miguel Delcaso.— Fermín Lázaro.—Juan Buil.— 
Hilario Gajón.—Antonio Gajón.—Bernabé Lovaco. 
—Manuel Campillos. —Tomás Lovaco. — Lorenzo 
Campillos.—Manuel Buil, Secretario interino.»

Concuerda fielmente con su orignal; y para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia expi
do la presente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en 
Cadrete á 25 de Mayo de 1883.-V.0 B.u—El Al
calde, Miguel Delcaso.—Manuel Buil.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el año económico de 1883 
á 84, se hallará de manifiesto al público en la Secre- 
Wía del Ayuntamiento por espacio de ocho días, á 
Contar desde el en que se publique el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á fin 
de que los contribuyentes puedan examinarlo y pro
ducir en su caso las reclamaciones que tengan por 
Conveniente.

Luceni 29 de Mayo de 1883.—El Alcalde, Maria

no Navarro.—P. O. de la J. P., José Marcellán, 
Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad 
se admitirán por término de 15 días, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas que los 
vecinos de aquélla y terratenientes de la misma ha
yan sufrido en su riqueza inmueble reconocida en 
el reparto de contribución, correspondiente al año 
económico de 1881-82, presentando para ello los 
titules de propiedad que lo acrediten.

Daroca 29 de Mayo de 1883.—El Alcalde, Félix 
Lozano.

 SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a. —P i 1 a r.

D. Vicente Martín y Cereceda, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente edicto hago saber: Que 

para gago de ciertas responsabilidades pecuniarias 
he acordado sacar á la venta en pública subasta las 
siguientes fincas:

l ." Una suerte, sita en el soto de Alfajarín y 
punto denominado el Raso, de seis hanegas'de tie
rra, equivalentes á 42 areas, 90 centiáreas; lindan
te al Norte y Sud con camino, al Este con otra de 
José Oliván y al Oeste con otra de Manuel Labor- 
da: tasada en 160 pesetas.

2 .a Otra suerte, sita en dicho soto y punto lla
mado Mejana de San Juan; confrontante al Norte v 
Sud cou camino, al Este con otra de Lorenzo Puyo! 
y al Oeste con la de Lamberto Planas; de 30 hane
gas y seis almudes de cabida, equivalentes á 25 
áreas, dos centiáreas: tasada en 60 pesetas.

3 .a Otra suerte, en dicho soto y punto denomi
nado Mejana de las Trancas, de tres hanegas y seis 
almudes, equivalentes á 25 áreas, dos centiáreas; 
confrontante al Norte y Sud con camino, al Este 
con Ventura Cebrian y al Oeste con la de Lam
berto Planas: tasada en 35 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y municipal de Alfajarin, 
se ha señalado la hora de las once de la mañana del 
día 28 de Junio próximo, siendo de advertir que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del valor dado á cada finca en tasación.

Dado en Zaragoza á 26 de Mavo de 1883.—Vi
cente Martin y Cereceda.—D. S. O., Romualdo Pa
raíso.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación y emplazamiento.

Por la presente se cita y emplaza á Mariano Ber- 
ges para que en el término de cinco días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , comparezca en el Juzgado municipal de este 
distrito á responder á los cargos que le resultan en 
diligencias sobre ocupación al mismo de una arma 
prohibida; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar. i

ó para que sirva de citación y emplazamiento
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expido la presente que firmo en Zaragoza a 2b de 
Mayo de 1883.—El Escribano, José Cuitarte.

Cédulas de citación.
En causa que se instruye en el Juzgado del distri

to de San Pablo de esta ciudad contra José Mana 
Torres y otro, sobre robo de aves, se ha acordado 
llamar y citar por la presente á Rosa López Hernan- 
deTcuyo paradero se ignora, para que en el termi
no de nueve dias, á contar desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca en dicho Juzgado, si 
to calle de la Democracia, núm. 62, para la practi
ca de cierta diligencia. Escribano

Zaragoza 28 de Mayo de 1883.-E1 Lscubano, 
José Quitarte.

En la causa criminal que se instruye en c 1 Ju. 
o-ado del distrito de San Pablo por el delito de les o- 
nes á Fidel Minuesa Alquezar, se ha acoidado lla
mar por la presente al autor de aquellas, cuyo nom
bre se ignora, causadas en la puerta de Santa Ln 
XX &ndo al palmo con aquél el día 4 de No- 
siembre último, v es de estatura regular, rubio, y

José Quitarte.
Calatayud.

D. León Bonel y Sánchez, Juez instructor de Cala-

i . • t S1tas en Gotor:
nT mi ta purtihi y los Umms
bida 21 áreas y 45 pentiáreas; linda al S. co o ra

9 " Y otra viña en dicha partida e igual cabida, 
líla?S.cmHhradeI—a(R^ 

Inocencio Latuente, al 1. a 90 nesetas

. Y1. Presente advirtiendo no estar corrientes 
ta ti tolos de' adquisición, y que paraJom» parte

1 ..mnntp deberán los hcitadores consigna! p e Entidad igual al 10 por 100 efectivo

“ en Matávuh'á 28 de Mayo do 1883.- 

León Bonel.-D. S. O., Roque Romeo.

Molina de Aragón.
D. Epifanio Hernández y Martínez, Escribano de 

esté Juzgado do Molina de Aragón y su paitido. 
Certifica: Que en la causa que se dirá ha recaído 

la Sffí» y Librero, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Molina y 1=11 pai 
tido -Hago saber: Que en dicho Juzgado y .Escri
banía del que refrenda se ha seguido causa criminal 
eoZ Juan Martínez Antón, Félix Moreno Sauz,

Felipe Collado Navarro y Casto o Segundo Collado 
Cruz, cuyas señas y demás circunstancias a 
expresarán, por haberles ocupado laves ^nzuas 
dia 29 de Mayo de 1882 en el pueblo de Castella , 
y no habiendo podido notificárseles a sentencia que 
recayó en dicha causa á la fecha de 31 de Enei 
último, ni citarles ni emplazarles para ante la - 
diencia de Madrid mediante ignorarse su paradci , 
porque estando en libertad provisional el Casto. L 
liado ha dejado de concurrir á la presencia judi < 
los días á que se obligó y los otros ।nerón excar 
celados en 13 de Setiembre ultimo, sin qnelu y 
datos para presumir dónde puedan encontrarse 
dos, expido la presente llamando y citando ¿losi 
feridos Juan Martínez Antón y consortes a hn 
que en término de 10 días, desde su publicación, 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actúa 
rio para que tenga lugar la notificación, citacv . 
emplazamiento respecto de la sentencia antes n 
cada; bajo apercibimiento de ser declarados ie j , 
des si no lo verifican, y de pararles el peiju
que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo a los Juect .; 
Autoridades y funcionarios de policía judicial q o 
averiguado el paradero de Juan Martínez Antón y 
dem¿ procesados, se sirvan citarlos> 6 hacerle 
ber comparezcan en Escribanía ála diligencia d-cha 
-Dado en Molina á 25 de Mayo de 1883.-J<»t 
S. Ohnedilla.-P. S. M., Epifamo Hernández.»

Conviene lo relacionado y concueida lito. J 
fielmente lo inserto con su original a que m 
mito. Y para que conste, en clWlmiien^ ; á.

Ha.—Epifanio Hernández.
Seibas y circuaslauctas tos llamados.

Juan Martínez Antón, de 38 años de edad natu
ral de Poyatos, de la provincia de Cuenca, < .o. t, 
y cedacero ambulante, de estatura regulai, c 
moreno, barba poblada, pelo castaño oscuro, 
pantalón de mahón oscuro, blusa de Pd^ 1 J" , 
chaleco de pana negra, calzado de alpaigatas, 1 
mielo de algodón á la cabeza.

Félix Moreno Sauz, de 20 años, natural de 
ga, provincia de Cuenca, testero y qumquil 
ambulante, de estatura alta, color moreno, ojos l 
dos, barba poblada negra y pelo negro; viste p 
talón y chaqueta de paño pardo, faja de lana d6 
gra, calzado de zapatos, y pañuelo encarnado 
seda á la cabeza. ,infnral d6

Felipe Collado Navarro, de 63 anos, natuia 
Villarrobledo, provincia de Albacete, de oficio q 
quillero ambulante, de estatura regulai, )a je 
pelo blanco; viste pantalón de pana y chaleco 
color canela, faja negra de estambre, en maHE 
de camisa, calzado de alpargatas, montera de ] 
io á la cabeza.

" Casto ó Segundo Collado Cruz, de 16 an , 
tural de La Puerta, provincia de Guadalajara, 1 
quillero ambulante, de estatura regular, coloi 
reno, sin barba, pelo castaño oscuro; viste pan 
de mahón oscuro, blusa de palla azul y bla m  
zado de zapatos y pañuelo encarnado y veruc 
cabeza. ■ __-»*,z

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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